
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	

	
	 	
 
 
INTRODUCCIÓN AL BLOQUE I 
	
Te adentrarás al procedimiento a través del cual se desarrolla el proceso civil; una 

sucesión de actos y hechos vinculados entre sí; las etapas, medidas y recursos que 

integran el juicio ordinario; las figuras e instituciones procesales aplicables a la 

elaboración de la demanda y a las pruebas. Asimismo, aprenderás la importancia de 

construir una estrategia legal y la relevancia de la toma de decisiones en un 

procedimiento que te permitirán en la vida práctica confeccionar escritos sobre los 

principales actos procesales objeto de la materia. 

 
 
OBJETIVO DEL BLOQUE I 
	
Al concluir este bloque, el alumno deberá ser capaz de: 

• Señalar las principales familias de códigos en la legislación procesal civil 

mexicana. 

• Precisar las diversas etapas procesales. 

• Distinguir los medios preparatorios, las medidas cautelares y los medios 

provocatorios, como actos de la etapa preliminar. 

• Explicar los medios preparatorios, las medidas cautelares y medios 

provocatorios regulados por el Código de Procedimientos Civiles del Distrito 

Federal. 

• Indicar cuál es la finalidad de cada etapa procesal. 

• Explicar los significados de la palabra juicio. 

• Distinguir las diversas clases de juicios. 

 
 
 

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO, PROCESIMIENTOS 
PRELIMINARES; PREPARATORIOS Y CAUTELARES. JUICIO 
ORDINARIO CIVIL, DEMANDA Y EMPLAZAMIENTO 



	

CONTENIDO DEL BLOQUE I 
 
Medios Preparatorios a Juicios, Procedimentos Preliminares: Preparatorios y 

Cautelares. Juicio Ordinarios Civil, Demanda y Emplazamiento 

• Actos preparatorios al juicio 

• Preparación del proceso en general. Artículo 315 y siguientes 

• Separación de personas. Artículos 121 al 131 del Código de Procedimientos 

Familiares 

• Custodia y convivencia provisionales. Artículos 61 y 62 del Código de 

Procedimientos Familiares 

• Preliminares de consignación. Artículo 333 y siguientes 

• Preparación del proceso ejecutivo. Artículo 345 y siguientes 

• Preparación del juicio arbitral. Artículo 349 y siguientes 

• Medidas cauterales 

• Disposiciones comunes 

• Embargo precautorio. Artículo 365 y siguientes 

• Arraigo. Artículo 371 y siguientes 

• Alimentos provisionales. Artículos 56 al 60 del Código de Procedimientos 

Familiares 

• Providencias sobre obra nueva o peligrosa y daño temido. Artículo 378 y 

siguientes 

• Aseguramiento de la prueba. Artículo 380 y siguientes 

• Jurisprudencia relativa 

• Juicio Ordinario Civil Demanda y Emplazamiento 

• Concepto de juicio 

• Concepto de demanda 

• Distingo entre acción, pretensión y demanda 

• Forma de la demanda 

• Por escrito 

• Verbalmente 

• Procedencia del juicio ordinario. Artículo 383 



	

• Requisitos de la demanda. Artículo 384 

• Documentos que deben acompañar a la demanda. Artículo 387 

• Presentación de documentos. Artículo 386 

• Retiro y modificación de la demanda. Artículo 387 

• Admisión de la demanda. Artículo 390 

• Prevención y desechamiento de la demanda. Artículo 391 

• Efectos de la presentación de la demanda. Artículo 392 

• Estructura formal de la demanda 

• Proemio 

• Hechos 

• Derecho 

• Puntos petitorios 

• Emplazamiento al demandado. Artículo 393 

• Forma del emplazamiento. Artículo 208 y siguientes 

• Efectos del emplazamiento. Artículo 394 

• Nulidad del emplazamiento. Artículos 226 y 227 

• Jurisprudencia relativa 

 
EVALUACIÓN DEL BLOQUE I 
	
A continuación, se presenta la forma en la que te será evaluado el bloque; 
recuerda que la participación en los foros es indispensable para reportar tu 
calificación. 
 

EVALUACIÓN PUNTAJE / ACREDITACIÓN 
Actividad Integradora: Medios preparatorios a juicio, 

procedimientos preliminares: preparatorios y cautelares. 
Juicio ordinario civil. 

8 puntos 

Control de Lectura: Medios preparatorios a juicio, 
procedimientos preliminares: preparatorios y cautelares. 

Juicio Ordinario Civil. 

1 punto 

Foro: Juicios ordinarios civiles en México. 1 punto 
TOTAL 10 puntos 

 


